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8va. Jornada Contra la Corrupcién en Baja California

JORNADA

CONTRA LA CORRUPCION

BAJA CALIFORNIA 2024

Mexicali, Ensenada y Tijuana, los dias 29, 30 y 31 de octubre de 2024

La Secretaria de la Honestidad y la Funcién Publica, con fundamento en los articulos 12, 14,15 y 48 fracciones IV y VIl de la Ley Organica
del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California; 1, 7 y 17 fraccién Xll del Cédigo de Etica para las Personas Servidoras Publicas de la
Administracién Publica de Baja California; con el objetivo de reconocer la labor de las personas servidoras publicas adscritas a las depen-
dencias y entidades paraestatales, que en su actuar destaquen por su compromiso, principios, valores y reglas de integridad que

sustentan la funcién publica; por ello, se les invita a participar en la seleccién de las “Personas Servidoras Publicas Integras 2024".

PRIMERA

De los requisitos:

Podran postularse las personas por si mismas o terceras personas
gue se desempenfen en la administracién publica estatal bajo los
esquemas de confianza y base.

Tener por lo menos un ano laborando dentro del Poder Ejecutivo
del Estado de Baja California.

Los participantes no deberdn ejercer algun puesto de titularidad,
director de area, jefatura departamental o equivalente.

Deberan postularse a través del formato de nominaciéon en posesion
de la persona secretaria técnica del Comité de Conducta e Integridad
Publica del ente publico 6 en la pagina de la Secretaria de la
Honestidad y la Funcion Publica (http:/Mwwl.bajacalifornia.gob.mx/
shfp/Pdf/privacidad/PRE-REGISTRO.pdf) a partir del 08 de julio al 30
de agosto del afio en curso.

SEGUNDA

Que, duraptg su !abor dentro de la dependencia o entidad,
se haya distinguido por:
- Ser buen ejemplo de comportamiento para sus companeras y

compaferos.

- Servir con vocacion, brindando una excelente atencién y servicio

a quien lo solicite.

- Privilegiar el interés publico y la legalidad.
- Actuar con ética en la practica diaria.

TERCERA

De la postulacién

Los Comités de Conducta e Integridad Publica deberan garantizar
durante la postulacién la paridad de género con una participacion
equilibrada entre mujer y hombre;

Cada persona servidora publica podra postular solamente a un
compafero de la dependencia o entidad de su adscripcién, que
considere sea el indicado para la nominacién, para lo cual debera
llenar y hacer entrega del formato de pre-registro de postulacion.

Los Comités de Conducta e Integridad Publica procederan al
conteo y analisis de las postulaciones y elegird a la persona servi-
dora publica que obtenga el mayor niumero de postulaciones
segun el formato de registro que se hubieren recibido.

Los Comités de Conducta e Integridad Publica deberan asegurar
el correcto llenado del formulario y descartar las propuestas que
no reunan los requisitos solicitados en la presente convocatoria.

Los Comités de Conducta e Integridad Publica deberdn informar
los resultados obtenidos y reconocer a cada uno de los participan-
tes su compromiso y actuar en la funcién publica a mas tardar el
dia 04 de septiembre del presente afio.

En un plazo no mayor a tres dias habiles contados a partir del dia
siguiente a la notificacion formal de la persona seleccionada, esta
deberd exponer en un video con duracién maxima de 03:00
minutos los siguientes elementos:

- Introduccién: El video debe tener una introduccién clara de
la persona servidora publica. (Nombre, institucién en la que

se encuentra adscrita y funciones generales del puesto que
desempena)

- ldentificacién del dilema ético: Exponer y describir los retos y
desafios éticos que enfrenta en su trabajo.

- Aplicacién de principios y valores: Explicar cémo aplica los
principios y valores éticos en la situacién, como honestidad,
transparencia, respeto, justicia, entre otros.

- Toma de decisiones éticas y acciones: Demostrar el proceso
de toma de decisiones éticas del empleado, incluyendo la
consideracién de las consecuencias de sus acciones.

- Consideracién del Cédigo de Etica, Conducta y otros instru-
mentos: Hacer referencia a los principios, valores y reglas
servicio publico, politicas organizacionales o conflictos de
intereses.

- Resultadosy aprendizaje: Expresar en el video los resultados
de sus acciones éticas y las experiencias ganadas.

- Impacto en la organizacién: Mencionar si las acciones éticas
han tenido un impacto positivo en la institucion.

- Claridad y presentaciéon: Tener una narrativa coherente y
comprensible.

- Elvideo debera ser entregado al Comité de Conducta e Integridad
Publica de su Dependencia o Entidad en formato MP4 a través
de los medios que se dispongan para ello.

CUARTA

Del registro de la persona seleccionada ante la Secretaria de
Honestidad y la Funcién Publica

Los Comités de Conducta e Integridad Publica deberan informar
via oficio y en sobre cerrado a la Direccién de Transparencia y
Acceso a la Informacién para un Gobierno Abierto de la SHFP a mas
tardar el dia 13 de septiembre del afio en curso:

1. Nombre completo y correo electrénico de la persona servidora
publica seleccionada.

2. Semblanza curricular con extension maxima de una cuartilla.

3. Fotografia en formato digital en alta resolucién.

4. Resultados de la fase de postulacion.

5. Oficio anexo del superior jerarquico avalando la conducta de la
persona servidora publica seleccionada.

6. Video elaborado por la persona servidora publica seleccionada.

Los resultados seran publicados el dia 11 de octubre del afio que
transcurre, en los medios de difusién y comunicacién formales de la
Secretaria de la Honestidad y la Funcién Publica.

QUINTA

Del reconocimiento y premiacién

Las personas servidoras publicas ganadoras recibirdn un reconocimiento
por su mérito durante la premiacion, la cual se realizarad el dia 31 de
octubre en el marco de la “8va. Jornada contra la Corrupcién en el Estado
de Baja California 2024".

Mayores informes: Direccién de Transparencia y Acceso a la Informacién para
un Gobierno Abierto de la Secretaria de la Honestidad y la Funcién Publica.
Teléfono: 686-558-1000 ext. 1540 / 8609

Correo: integridadbc@baja.gob.mx

siguenos en redes:

() BcsHFP (&) sHFP.BC (§) BC_SHFP (%) SHFPBajaCalifornia



